
ANEXO 6 
COMPROMISO DE VINCULACIÓN DE PERSONAL PROFESIONAL OBLIGATORIO MÍNIMO  

 
[Ciudad y Fecha] 
Señores 
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA   
Calle 26 # 59 - 51 Torre 3 Torre B Piso 2 
Centro Empresarial Sarmiento Angulo 
Bogotá D.C. 
 
Por medio de este documento, el suscrito, actuando en mi condición de representante de [nombre o razón 
social del proponente] (el “Proponente [insertar nombre del proponente”]), manifiesto la voluntad y 
compromiso irrevocable del Proponente [insertar nombre] que represento de vincular al “personal profesional 
obligatorio mínimo” necesario para el desarrollo del Contrato de Consultoría en las condiciones y calidades 
descritas en el Pliego de Condiciones, en el evento en que el Proponente [insertar nombre] resulte 
Adjudicatario del Concurso de Méritos Abierto No. VJ-VE-CM-011-2012 por la AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA con el objeto es “la interventoría integral que incluye la interventoría técnica, socio-
ambiental, legal, administrativa, predial, financiera y operativa, a: 
 
ALCANCE 1: 
 
 “INTERVENTORÍA INTEGRAL DEL CONTRATO DERIVADO DEL MÓDULO 1, QUE INCLUYE LA 
INTERVENTORÍA TÉCNICA, SOCIO-AMBIENTAL, LEGAL, ADMINISTRATIVA, PREDIAL, FINANCIERA, Y 
OPERATIVA DEL SEÑALADO CONTRATO”, CUYO OBJETO ES “LA REPARACIÓN Y ATENCIÓN DE 
PUNTOS CRÍTICOS QUE PRESENTA LA VÍA FÉRREA EN LOS TRAMOS: LA DORADA (PK 201+502) - 
CHIRIGUANÁ (PK 722+683); PUERTO BERRÍO (PK 328+100) – CABAÑAS (PK 361+199) Y EN EL RAMAL 
DE PUERTO CAPULCO, QUE SE UBICA ENTRE LAS ABSCISAS PK 597+394,08 (CAMBIAVÍAS SUR) Y PK 
598+253,54 (CAMBIAVÍAS NORTE), ASÍ COMO SU ADMINISTRACIÓN, MEJORAMIENTO, 
MANTENIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL DE TRÁFICO ENTRE OTRAS ACTIVIDADES POR EL 
TIEMPO DE VIGENCIA DE ESTE CONTRATO”. 
 
ALCANCE 2: 
 
“INTERVENTORÍA INTEGRAL DEL CONTRATO DERIVADO DEL MÓDULO 2, QUE INCLUYE LA 
INTERVENTORÍA TÉCNICA, SOCIO-AMBIENTAL, LEGAL, ADMINISTRATIVA, PREDIAL, FINANCIERA, Y 
OPERATIVA DEL SEÑALADO CONTRATO”, CUYO OBJETO ES “LA REPARACIÓN Y ATENCIÓN DE 
PUNTOS CRÍTICOS QUE PRESENTA LA VÍA FÉRREA EN LOS TRAMOS: BOGOTÁ (PK 5) – BELENCITO 
(PK 262); LA CARO (PK 32+628) – ZIPAQUIRÁ (PK 53); Y BOGOTÁ (PK 5) – FACATATIVÁ (PK 36), ASÍ 
COMO SU ADMINISTRACIÓN, MEJORAMIENTO, MANTENIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL DE 
TRÁFICO ENTRE OTRAS ACTIVIDADES POR EL TIEMPO DE VIGENCIA DE ESTE CONTRATO”. 
 
Así mismo acepto y reconozco que en caso de que el “personal profesional obligatorio mínimo l” no  fuere 
acreditado dentro del término indicado en el pliego de condiciones, se entenderá como un incumplimiento en 
los términos del Contrato de Interventoría. 
 
Atentamente, 
 
Proponente (y de sus miembros) [insertar] 
_________________________ 
Firma del(los) representante(s) legal(es) del Proponente 
_________________________ 


